
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos civiles y políticos 
 

DERECHO AL HONOR, HONRA Y REPUTACION 
  
BOLIVIA 
 
No contiene disposiciones específicas sobre el derecho al 
honor, honra y reputación. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
La Constitución asegura a todos los ciudadanos: 
 
(...) 
 
4. El respeto y protección a la vida privada y pública y a la 
honra de la persona y de su familia. 
 
La infracción de este precepto, cometida a través de un medio 
de comunicación social, y que consistiere en la imputación de 
un hecho o acto falso, o que cause injustificadamente daño o 
descrédito a una persona o a su familia,será constitutiva de 
delito y tendrá la sanción que determine la ley. Con todo,el 
medio de comunicación social podrá excepcionarse probando 
ante el tribunal correspondiente la verdad de la imputación, 
a menos que ella constituya por sí misma el delito de injuria 
a particulares. Además, los propietarios, editores,directores 
y administradores del medio de comunicación social respectivo 
serán solidariamente responsables de las indemnizaciones que 
procedan. 
  
COLOMBIA 
 
Artículo 21 
 
Se garantizará el derecho a la honra. La ley señalará la 
forma de su protección.   
 
ECUADOR 
 
Artículo 23 



 
(...) 
 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas los 
siguientes: 
 
8. El derecho a la honra, a la buena reputación y a la 
intimidad personal y familiar. La ley protegerá el nombre, la 
imagen y la voz de la persona. 
  
PERU 
 
Artículo 2 
 
Toda persona tiene derecho: 
 
(...) 
 
7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal 
y familiar así como a la voz y a la imagen propias. 
 
Toda persona afectada por afiraciones inexactas o agraviada 
en cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que 
éste se rectifique en forma gratuita, inmediata y 
proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 60 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida 
privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y 
reputación. 
 
La ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y 
ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos. 
  


